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ORDEN de 2~ de noviembre de 1967 por la que 
se conC;f!de la ltbertad ccmdicional a 21 penados. 

TImo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 

, artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a p'ropuesta del patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Pepas por el Trabajo y previo acuer!1o del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, qUe Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penadoS': 

, De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Antonio 
Toscatlo Alvarez, JUan Fe'rnández Garcia. 

De la Colonia Penitenciaria de El -Dueso-Sitntoña : Luis Ve-
lasco Femández. ' 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): OIabriel 
Jaume Oliver, Cristóbal Torres Jiménez, Donato Salas Lusa, 
Francisco Montero González, Juan Martín Rodríguez-Bellogin. 

De la Prisión central del Puerto de Santa María (Cádiz): 
Florencio Núñez Palomo, José Cristóbal Salcedo Quiñonero~ 

De la Prisión Provincial de Almería (Instituto Geriátrico): 
Benito Francia Rodriguez de Arellano. ' 

De la ' Prisión Provincial de Honibres de Barcelona: Angel 
Banchiz Justina. ' 

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Matías Díaz Rodriguez. 

De la Prisión Provincial de León : Fernando Barrios Mo
rex¡.o, ;R¡amón Cá(:eres Romacho. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Pedro Diez 
Alvarez: , 

De , la Prisi~n Provincial de Salamahca: Pelegrin Comejo 
Rodríguez. , ' 

De la Prisión ~rovil,lcial de Teruel,: José Martín ZUrita. 
De la Prisión ProvinCial de Zamora : Tomás Montaner 

Garda. 
Del Destacamento, Penal de Mirasierra (Madrid) : Moisés 

Carcedo Sáez, Di6genes Díaz Lantarón. ' 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24, de noviembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr'. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 24 de nomembre de 1967 por la que se 
concede la libertád condicional a cuatropenqdos. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la a¡pli
c;ación del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios ele Prisiones, aprobadQ por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced 
para la. Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuer
do del Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado" que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes pe
nados: 

De los Talleres ¡Penitenciafios de Alcalá de Henares: Pedro 
López GeJindo y Argimiro Tuda Martín. 

De la ¡Prisión ¡Provincial de Las ¡Palmas de Gran Canaria: 
Marciál Martín Rodríguez. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Valencia; Antonio 
Megias Herrera. 

Lo digo a; V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. l. muchosafios. 
Madrid. 24 de noviembre de 1967. 

ORIOL 

IlmO. Sr. Direc;tor general de Prisiones. 

ORDEN d~ 24 de novie1rÍbre de 1967 ,'flOr la que se 
concede la libertad condicional a seis penados. 

Ilmo. Sr. : Vistas las propuestas formuladas para la 8IPli
c~c1ón del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del CódigO Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprObado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nqestra Sefiora de la, Merced 
para la Redención de las Penas por el Trabajo y Previa acuer
dI> del Consejo de , MinistrQ¡i ep su re~ón de esta techa, 

. Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, l)a tenido 
a bien conceder la libertad condicional a los siguientes ' pe
nados : 

De la i'risión Central de Gijón: Enrique Payá Nogués. 
:Oel Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Francisco 

García Franco. 

Del lIospital Penitel)ciano de Madrid: Carlos González H.er
nández. 

De la Prisión Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Rafael Romero Rudilla. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: RicSJ'do Ba-
mayo Lorite. • 

Dé la Prisión provincial de Hombres de ValenCia: Manuel 
Falcó :E:s¡ilugues. " 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 24 de noviembre de 1967 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 por la que le 
concede la libertad condicional a 15 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 195§j 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, qUe Dios guarde, ha, te
nido a bien conceder la libertad condicional a los Siguientes 
Pen~do~: ' 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Augusto 
de Nobregas Cleries, Manuel Rodríguez López, Juan Rivera 
Canto. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo) : Antonio 
Trujillo Olivares. ' 

De la Prisión Provincial Central HabUitada de Cáceres : 
Jaime López Prats, Angel Díaz.,.Sotelo. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Fran
cisco Losilla Nieto. 

Del Centro Penitenciario de Maternologfa y Puericultura de 
Madrid: Carmen Castro Guerrero. . 

De la Prisión Provincial de Hombres de Bat;celona : Mario 
Montserrat Saburit. 

De la Prisión ProvIncial de Las Palmas de Gran Canaria: 
Rafael Goarcía Hemández, Pedro Esteban Blaya. 

De la Prisión ProvincIal de Hombres de Madrid : Juan 
Cantero Ibáñez. . 

Del Destacamento Penal 'de Caurel (Lugo): Bemardino 
Domínguez Femández. 

De la Colonia Penitenciaria de Herrera de la Mancha (Ciu
dad Real): Manuel Luna Muñoz. ' 

Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Franc1sco 
Vilaplana Bermúdez. 

Lo digo a V. l. para' su conocimiento y efectos consiiuientes. 
Dios guarde a V. l. 'muchos años. 
Madrid, 1 de diciembre de 1967. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 1 de diciembre de 1967 por la qUe se 
concede la libertad condicional a CInco penados., 

TImo. Sr.: Vi,stas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneticio de libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servi
cios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Señora de la Merced para 
la Redención de las Pefias por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de e.sta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados : 

De los Talleres Penitenciarios de Alcal~ de ' Henare.s : Julio 
Vera Tolosa. 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo) : Franc1sco 
Díaz Pereira. 

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrid: Maria 
del Rosario Cabrer~ Romero. ' 

De la Prisión Provincial de CIudad Real: FrancU¡oo Sulp!cio 
Diaz Madrid. ' 

De la Prisión Provincial de Málaga: Jacques Bastiaens. 

Lo digo a V. l. para su conoc1mien~o y efectos cQns1gJJ,1entes. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid, 1 de diciembre de 1967. 

ORIOL 

Dmo. Sr. Director general de "Prlsione4. 


